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j. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento. 

k. Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
l. Presentar una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad objeto de este convenio, con indicación del importe y su procedencia. 
m. Presentar los tres presupuestos que, en su caso, se haya solicitado. 

 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.- 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
Se establece una duración del presente convenio desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022, 
ambos incluidos. 
 
NOVENA.- EFECTOS ECONÓMICOS DEL CONVENIO. 
de pagos de cantidades superiores a 1.000,00 €, o inferiores pero que  
respondan a un contrato relativo a una prestación superior a esa cantidad. 
B. La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General 
de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, la cual, una vez conformada procederá a su remisión a la Consejería 
de Hacienda, Empleo y Comercio, quedando una copia de la justificación en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
C. Igualmente, quedará vinculado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del 
presupuesto que se incluye en el expediente de este Convenio, con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo cualquier variación 
en el desarrollo de los mismos. 

b) Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Tesorería General de la Seguridad 
Social, Servicios Tributarios de la Ciudad de Melilla y Hacienda Estatal. Para ello presentará 
Certificados de los organismos citados, y en los casos que sea posible autorización a esta 
Consejería para su solicitud. 

c) La Entidad Beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior al presente ha percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a Ciento Veinte Mil Euros 
(120.000,00 €), presentará los estados contables aprobados por el órgano competente en su 
gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, según se 
establece en la Base 32.11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la CAM. 

e) Asimismo, deberá aportar cualquier otra documentación que le sea solicitada por la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte en relación al objeto del presente convenio. 

f) El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

g) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
cuantos libros, registros, documentos, etc... sean necesarios 

 
Dado el carácter del Convenio tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 2022 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD.- 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte), 
así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de 
la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
n° 4612, de 29/05/2009). 
 
UNDÉCIMA.- PROTECCION DE DATOS.- 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, la Entidad deberá garantizar la confidencialidad de los 
datos de los que tenga conocimiento en ejecución del presente Convenio. 
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